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(2022).      

            REF. PET HERE 2016-00152. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 105 DEL 30 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

     Como del contenido de los memoriales que remitiera via 

correo electrónico la curadora, Dra. BLANCA NUBIA ORTIZ 

RODRIGUEZ, de fecha 23 de junio del cursante año, se advierte que 

la misma sigue indicando que es curadora de LUIS FABIO ALDANA 

MUÑOZ, pero que si es necesario ser curadora de este y de ALVARO 

ALDANA MUÑOZ (q.e.p.d.), adecúa la contestación de la demanda de 

esa forma; se le requiere nuevamente para que aclare su 

contestación de demanda, indicando que actúa es únicamente como 

curadora ad-litem de los herederos indeterminados del causante 

ALVARO ALDANA BELTRÁN –demandado este que falleció en el curso 

del proceso-, con el fin de tener claridad al respecto en el 

proceso y evitar así futuras nulidades. Esto por cuanto la 

curadora del causante LUIS FABIO ALDANA MUÑOZ es la Dra. CARMEN 

EMILIA AVENDAÑO PARIAS, quien igualmente por error indicó en su 

contestación de demanda obrante a folios 448 y ss del expediente, 

ser curadora de los herederos del causante ALVARO ALDANA ORDOÑEZ, 

cuando ni siquiera se había integrado el contradictorio con tales 

herederos, lo que vino a hacerse posteriormente en auto del 9 de 

julio de 2019 (fol. 459), a quien igualmente se está requiriendo 

para que aclare su contestación de demanda. Comuníquesele por el 

medio más expedito. 

 

    En consecuencia, se requiere igualmente a la Dra. CARMEN 

EMILIA AVENDAÑO PARIAS, para que aclare su contestación de 

demanda, indicando que es curadora ad-litem de los herederos 

indeterminados del causante LUIS FABIO ALDANA MUÑOZ y no del 

señor ALVARO ALDANA ORDOÑEZ, como por error así lo indicara, a 

fin de evitar futuras nulidades. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 

 

    Requiérese a la parte demandante para que proceda a adelantar 

las diligencias tendientes a notificar a los demandados 

determinados del causante JOSÉ LUIS ALDANA, señores GWERDY ALDANA 

ALVAREZ y LINA ALDANA RIVEROS.    

  

 

NOTIFÍQUESE  
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